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ASAMBLEA NACIONAL 

El Presidente de la República de Nicaragua 

A sus habitantes, Sabed: 

Que, 

La Asamblea Nacional de la República de Nicaragua 

Ha ordenado lo siguiente: 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

Ha dictado la siguiente: 

LEY DE REFORMAS A LA LEY Nº. 331, LEY 
ELECTORAL Y LA LEY Nº. 152, LEY DE 

IDENTIFICACIÓN CIUDADANA 

Artículo primero: Reforma a la Ley Nº. 331, Ley Electoral 
Refórmese los artículos 31, 32, 33, 34, 35 y 37, de laLeyNº. 331, 
Ley Electoral, cuyo texto íntegro con reformas incorporadas fue 
publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 168 del 4 de septiembre 
de 2012, los cuales se deberán leer de la siguiente manera: 

"Artículo 31 Para ejercer el derecho al sufragio los ciudadanos 
deberán: 
1) Estar en pleno goce de sus derechos. 

2) Estar inscritos en el Padrón Electoral. 

3) Seguir los procedimientos establecidos por la Ley Electoral y 
las regulaciones del Consejo Supremo Electoral." 

"Artículo 32 En los procesos electorales regulados en la presente 
Ley, se utilizará: 

1) La Cédula de Identidad otorgada de acuerdo con la Ley Nº. 152, 
Ley de Identificación Ciudadana y sus reformas, para identificar 
a los ciudadanos. El proceso de cedulación es permanente; 

2) El Documento Supletorio de Votación otorgado de acuerdo 
con la presente Ley; 

3) El Padrón Electoral que elabore el Consejo Supremo Electoral 
por cada Centro de Votación con sus respectivas Juntas Receptoras 
de Votos. En el Padrón Electoral se respetará el domicilio y 
circunscripción del elector, todo de conformidad a las disposiciones 
establecidas en el presente capítulo y contendrá: 

a) Número de la Cédula o del Documento Supletorio de Votación; 
b) Nombres y Apellidos a favor de quien se expida; 
c) Sexo; 
d) Dirección del domicilio, debiendo indicar departamento y 
municipio; 
e) Fecha de expedición de la Cédula o del Documento Supletorio 
de Votación; 

f) Fecha de expiración de la Cédula; y 
g) Foto del votante. 
El Documento Supletorio de Votación se otorgará a los ciudadanos 
que habiendo solicitado su Cédula no le haya sido otorgada, por 
no tener legalizada debidamente su situación en el Registro del 
Estado Civil de las Personas, o bien que cumpla los dieciséis 
años a la fecha de la votación y no haya sido posible fabricarla, 
y siempre que hayan llenado los requisitos necesarios para el 
ejercicio del voto de acuerdo con la presente Ley." 

"Artículo 33 El ciudadano con derecho al sufragio, cuando 
obtenga su Cédula de Identidad o Documento Supletorio de 
Votación quedará inscrito en el Centro de Votación en el cual le 
corresponda votar, de conformidad con las disposiciones de esta 
Ley. El Consejo Supremo Electoral actualizará permanentemente 
el Padrón Electoral." 

"Artículo 34 El Consejo Supremo Electoral mantendrá un Padrón 
Electoral por cada Centro de Votación y deberá publicarlo en su 
página web, permanentemente actualizado desde el momento de 
la convocatoria. 

Para garantizar la depuración permanente del Padrón Electoral, 
este se constituirá por todos los ciudadal).OS nicaragüenses que 
han ejercido su derecho al voto al menos una vez en el período 
comprendido entre las dos últimas elecciones generales o 
cualquiera de los otros procesos electorales que se hayan producido 
entre ellas. 

Todo ciudadano nicaragüense que teniendo Cédula de Identidad 
y que por diversas razones no apareciere en el Padrón Electoral, 
podrá solicitar de manera directa y personal su incorporación a 
éste; el Consejo Supremo Electoral deberá proceder de inmediato 
atendiendo dicha solicitud en el marco de los plazos establecidos 
en la presente Ley." 

"Artículo 35. Se publicarán los respectivos Padrones Electorales 
fijándolos en los Centros de Votación donde funcionarán las Juntas 
Receptoras de Votos al menos noventa días antes de la fecha de 
votación, y entregándosele copia digital a las Organizaciones 
Políticas participantes. 

Treinta días antes de las elecciones se cierra el padrón electoral, 
el cual deberá ser entregado a las organizaciones políticas 
participantes veinte días antes de las elecciones. 

Las observaciones, objeciones, modificaciones o adiciones se 
podrán hacer hasta antes del cierre del padrón de acuerdo al 
párrafo anterior." 

"Artículo 37 El Consejo Supremo Electoral suministrará 
noventa días antes de las elecciones, a cada uno de los partidos 
políticos o alianzas de partidos que participen en las elecciones, 
las demarcaciones, ubicación de los Centros de Votación donde 
funcionarán las Juntas Receptoras de Votos, las Organizaciones 
Políticas participantes tendrán quince días para presentar sus 
objeciones, teniendo el Consejo Supremo Electoral quince días 
más para resolverlas; las demarcaciones y ubicaciones de los 
Centros de Votación no podrán ser modificadas dentro del plazo 
establecido de sesenta días antes de la fecha de las elecciones." 

Artículo segundo: Derogación 
Se derogan los artículos 36, 38, 42 y 43, de la Ley Nº. 331, 
Ley Electoral, cuyo texto íntegro con reformas incorporadas 
fue publicado en La Gaceta, Diario Oficial N°. 168 del 4 de 
septiembre de 2012. 
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Artículo tercero: Reforma a la Ley Nº. 152, Ley de Identificación 
Ciudadana 
Refórmese el artículo 3 7 de la Ley Nº. 152, Ley de Identificación 
Ciudadana, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 46 del 5 
de marzo de 1993, el que se leerá así: 

"Art. 37. El proceso de cedulación es permanente." 

Artículo cuarto: Integración de reformas a los textos de la 
Ley Nº. 331 y Ley Nº.152 
Por considerarse estas reformas de carácter sustancial, se ordena 
la incorporación de las mismas a los textos de la Ley Nº. 152, Ley 
de Identificación Ciudadana y a la Ley Nº. 331, Ley Electoral, 
ordenándose en esta última la re enumeración de su articulado. 

Así mismo publíquense los textos con reformas incorporadas de la 
Ley N°. 33 l, Ley Electoral y la Ley Nº. 152, Ley de Identificación 
Ciudadana, en La Gaceta Diario Oficial. 

Artículo quinto: Publicación 
La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en 
La Gaceta, Diario Oficial. 

Dada en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional de la República de Nicaragua, a los once días 
del mes de agosto del año dos mil dieciséis. Lic. Iris Montenegro 
Blandón, Presidenta por la Ley de la Asamblea Nacional. Lic. 
Alba Palacios Benavidez, Secretaria de la Asamblea Nacional. 

Por tanto. Téngase como Ley de la República. Publíquese y 
Ejecútese. Managua, el día once de agosto del año dos mil 
dieciséis. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la República 
de Nicaragua. 

CASA DE GOBIERNO 

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
Unida Nicaragua Triunfa 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 168-2016 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política 

ACUERDA 

Articulo l. Nómbrese a la Compañera Nolvia Dinorah Gonzalez 
Serrano, Directora Propietaria del Consejo Directivo del Instituto Nacional 
de Promoción de la Competencia (PROCOMPETENCIA). 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de su publicación. 
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. Póngase en conocimiento de la 
Asamblea Nacional para su debida ratificación. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de 
Nicaragua, el día ocho de agosto del año dos mil dieciséis. Daniel Ortega 
Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, 
Secretario Privado para Políticas Nacionales. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE DEPORTES 

Reg.2317 - M.445632 - Valor C$ 95.00 

INSTITUTO NICARAGUENSE DE DEPORTES 

AVISO DE LICITACIÓN SELECTIVA No. 022-2016 
PROYECTO: "COMPRA DE MATERIAL DEPORTIVO Y 

DE PREMIACION PARA LA LIGA DE BARRIOS" 

l. El Instituto Nicaragüense de Deportes, invita a participar a las 
Personas Naturales y Jurídicas inscritas en el Registro Central de 
Proveedores del Estado, interesados en presentar ofertas selladas 
para la Licitación Selectiva No. 022-2016 Proyecto "Compra de 
material deportivo y de premiación para Liga de Barrios". 

2. Que el objeto de la contratación consiste en equipar de material 
deportivo y de premiación necesarios para la Liga de gabinete del 
poder ciudadano o Ligas de Barrios correspondiente al año 2016. 

3. En el Programa Anual de Contrataciones Generales 
correspondiente al periodo dos mil dieciséis de esta Institución se 
encuentra publicado la contratación por Licitación Selectiva del 
Proyecto: "Compra de material deportivo y de premiación para 
Liga de Barrios". 

4. Esta adquisición será financiada con fondos fondos de promoción 
y Desarrollo del Deporte y la Recreación Física, Entidad 18295 
de CONADERFI. 

5. Los oferentes que deseen participar deberán adquirir el documento 
completo en idioma español del Pliego de Bases y Condiciones 
de la presente Licitación, en la Oficina de Tesorería del IND, 
situada en las Instalaciones del Instituto Nicaragüense de 
Deportes ubicada de la Rotonda El Gueguense 500 mts. Al Sur, 
Antigua Hacienda El Retiro. Se entregará previa presentación del 
recibo oficial de caja en concepto de pago del PBC a nombre del 
oferente interesado, estará a la venta del 4 al 15 de Agosto del año 
2016 en horario de 8:00 a.m. a 5:00 p.m., de acuerdo a Circular 
Administrativa DGCE/UN/16-2011. 

6. El precio del Pliego de Bases y Condiciones de la presente 
Licitación es de C$ 500.00 (Quinientos córdobas netos), no 
reembolsables y pagaderos en efectivo en la Oficina de Tesorería 
del IND. 

7. Toda la información relativa a la presente Licitación se encuentra 
publicada en el portal www.nicaraguacompra.gob.ni para su 
conocimiento. 

8. La Reunión de Homologación acerca del Pliego de Bases y 
Condiciones se realizara el día 9 de Agosto del año 2016 a las 9:30 
a.m. en la Oficina de Adquisiciones del Instituto Nicaragüense 
de Deportes. 

9. Las ofertas deberán ser entregadas en idioma español, con sus 
precios en córdobas, en la Oficina de Adquisiciones del Instituto 
Nicaragüense de Deportes, a más tardar el día 16 de Agosto del 
año 2016 a las 2:00 pm. 

Dado en la Ciudad de Managua a los cuatro días del mes de Agosto 
del año dos mil dieciséis. (f) Lic. Richard Zamora Aranda, 
RESPONSABLE DE OFICINA DE ADQUISICIONES IND. 
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